
B. O. del R.-Núm. 39 14 febrero 1910. 2463

octava.-Quedim vigentes 1~ - .condíclones:.' de ,la' :.Resoluc1lrrf
de 25. de enero. de 1965 que no hayan ·sido ifibdi;ñcadas 'pm- ,las
antenores.

Lo que oomunico a V. S. para su conócimiellto'.Y -éf~~tos.-
Dios guarde a V. S. muchos años,. "
Madrid, 14 de enero de 1970.-'~ Dh'eetor 'geilfmaJ, por de·

legación, el Comisario centra.} de aguas, R. Urbisto~do.

Sr. ComisarIo Jefe de Aguas del Pir1neo Ori~ntáL

RESOLUCION de la. ,Dirección G{~er:al de Obras
Hidráullcas por la que se concede a' .dona ,Maria:
Adela Garcia Liftá:n", w.ttorizqción' _para aprovechar
a(fuas del río Guadalquivir, en, termino_murz,i@paI
de Lora d~l Río (Sei¡Ílla) , con destino a -riegos:

Doña María Adela García Liñán ha solicitado la cOXloeSjón
de un aprovechamiento de aguas del río Guadalquiru, _~n:_'~r
m'ino municipal de Lora del Río (SevUla), C011:, destino 'a :rH~gOS" y

Esta Dirección Gerteral ha resuelto::

Conceder a doña Maria Adela Ga'reía Liflál1, Ma,rtí'nez: :auto~
rizacióu para derivar un caudal conttnuo del ,rio 'Quadalquiv:Ir
de 46,7J} lis.. correspc;mdiente a la ,dQt¡:¡"~,ióú ,usmil".'d,e·, <t3.'YS" y
hectárea, con destino al riego de ,58,39'" hect,áreas, de la tin,ca
de su propiedad, 'denqminad{it «Ma:yena Alta», sit¡i;,'J~n térmíno
municipal de Lora del Río (sevilla)" con suje(licJ:n a la.S' ,s~gqien
tes condiciones:

1." Las obras se- ajustarán ,.al Pl'oye;cto que h~~: servido, de
base a la concesión y ,que ·por esta Resolu~ió:n:-se aprueba..- La
Comisaría de Aguas del Guadalquivir po:dra' autpliz,ar, peque'Q-8S
va~'iaciones que tiendan al perfeecionamie:ntó' del 'p!"Oy~,? 'y
que, no' impliquen .modificaciones en·, la, :esenci.a.', de ,~a ,conqe~lón,

2.'" Las obras empezarán en ,el plazo, de, 'tres ,meses, .,contado
a partir de la fecha de publicación "de,· la': cOJIoos,i,ÓU" en" ,el. «Bo
letín Oficial del Estado'», y deberán :qu~ar termínstias ,8 los
dieciocho meses a partir de la misma Je~ha" L1\ puesta, en r¡~gj ~

total deberá ef«tuarse en el plazo ,de" un aiío des~ la-'~~~r·
minación. . ", ." ':'-" ~, :

3'}' La Adroinistra~ión no regpoÍlde del .~audal 'que" s~ c.oÍl
cede El S€tviéio c,olllprobarú es,pecia]h1.é:nte. ,glJe ~1, volu,nien' uti
lizado por el concesionario no excede, en ningún .cas~r,'del':,qu€'
se autoriza. sin que anualmente pu~a sti, '~k)r',n,:los 8.0(10
metros cúbicos por hectareR. realmet),w',- regada" y "aü~.,

4." La inspeceión y vigílancia de 'las obra..'{ e il1stalaeii;mes
tanto dUran~ la construcción como, en el :periodo ,'de :explota.
ción del aprovechami~nto, quedarán. a cargo ~ de da,.' Comisaria
de Aguas del Ouadalquivir, siendo de cuenta del ,concesionarü::,
las remuneracIones y gastos ·que ,pót .dichos ~onceptoS.'se O!l;
ginen, con arreglo a las disposi-ciones, vigentes, -' ¡iebiendo J:HlT,se
cuenta á dicho· Orga:r¡.ismo del principio, de' 'IQs trabaj08,':Una
vez termínados, y previo avÍSo del 'concesionario;, s,e ~ed..er:j,

a -su reconocimiento por el Comisario J~fe o lnb:reDiero,',en qu~en
delegue, levantándose. acta. en la .-que 'cons~". el ,cumpliqlient-o
de estas condiciones, sin que pueda come!1z~r:"la:exrH-ot:lición

ootes de ,aprObar este acta la Dirección .General: .". :.:'~
5.1\ Se concede la ocupación <loé Io~ ten'Wos d:e' :domiruo

público necesarios paTa las obras. Las oorvidumbr:és l,ªales.: $e
l'án decn~tadas. én su' caso. 'por la autoridad ,(!omPetertte,

6.1\ El agua: Que se. concede qUeda adscrita,. a la; p~ra:; 'que
dando prohibido su ,enajenación,. ceslón: o' arriendo cut},: inde-
pendencia de aquéllos. , " ' .',. < .. '.

7.1> La Administración se reserva' ~1 ·der~ho'"de :tor'n-a,r, de
la concesión los volúmenes de aguR'., que., sean, lfe<:esar-iQS, 'p;ara
toda clase de obras .públicas, en~Ja -fonnn;- qll~' ~time. oonyec
niente. pero sin' perjUdícar las obras 'de aqué:;~a" "'" '.

8." Esta conceSÍón se otorga por, Ur!' peiíQdo, de, n"oventa y
nueve anos, contado a partir 'de ·la :Ieclia"dE' levantamientO' del
acta de reconóéimiento final. sin' p~juicio d~' tefue]:o :.'Y, ,salyo
el derecho de propiédad, con la oQligaciól1~dj~ 'ej~u41r,l~s, ol.1~as

necesarias p,ara conservar o sustituir' las servidumb~, ·exIs-
tentes, ' , " "

9.~ Esta concesión se 'entenderá, otarg~-d1 como proviSio-Utt)
y a Litlllo precario para los riegj)$ del ,'p€riod:p.,: 'comprendido
entre 1 de jutío y 30 de septiemhre, pudiendo. en ',có,nseeueneta,
ser reduddo o suprimido en su tota:lida4, el eaudal:',-en·'ese__..,pe
riodo, lo cual se comunícará en, momento uportuno' Por la Co
misaria de Aguas del G~ada1Quivir, al Alcalde, d!',' ·LOra <le! :ijio
para la publicación del torl'espondíente'e,dict,o para'cbn6Ciníi~nt:o

de los regantes. , ' ',', ,."
10. Esta concesion queda sujeta al ,pago deh-can,on qu'e, en

cualquier momento pUeda establecerse por 'el·:Ministeno. de, Opta~
Públicas con motivD de las obra..<; de regulacIóri'·de)a wrrientf'
del 1'io realizadas por el Estado

11, Cuando 10$ terrenos que se pretenden',regar,'.qtteden', a,o
minados en su día por algítn cana,l construido, P<;l,r .,e~' ,Estado
quedarfl caducada esta coneesión, p~do:' a ,int~arSe-",aqtIéllb~

en la nueva zona regable, y quedando ,:~tiJetos"'& 'la~ nueva.'l
normas económ1co--adíninistrativRS' -que ;~e ,d~cten :,corí :carácter
general ._ ~, . '

12. Queda sujeta esta concesión a las disposieiQiJ.es Vigen~

teS ¿, que se 'dió/en relativas, a)a industria nacional, wntrato y
'accidentes del, trabajo y. demás de, t:aráeter social. ,

13; -El 'cou~onarlQ qu~a Obligado.: a :-eumplir, tanto en la
c-onstrucción como' ,en la explotación, las .disposiciones de la
!4y,'de 'P€5ca Eluvial- rara, .eoDfOervaci-ón de las especies.

14. L~~,' Ob~J1S au:torizadas por la ;pt'E;8€Dte cOI)cesión te?-
4r-itI:l .caracter proviSIonal. y, .POr con$1gu¡e~te. no disfrutaran
de ras subvenc.ion,~s ,estaple<ñdas en el"' ,articulo 24 de la Ley
,d,é 14. ábril~ de'':'1962,. "que· mOdifle~ la ,de 2:1 de abril de 1949.
sobre, coló-níZáclón y. distribución d~,'la propiedad de las zonas
reg'ables; nO .13xim1iá a- 10$ propietarios ;de, su contribución eco
nómica en 'JI!' ,;ejecucióD ,de ',la ,rOO definitiva en la parte que
.éorrespond.e.-:a 'las ob¡igáiCioneS qUe,'se deriven de la aplicación
del.- Plan.- Géneral' correspon<iiente, ni. obligarán .al Instituto Na
cionaJ 'de Coloni7..a-ción, a. t08".-efectos prevenidos en el arUculo 16
(le':la ,t.-é;V',(W,:21 ,.de ,abril ,de. 1949.- al :tener en cuenta el valor
de" dichas .obras en el ju¡:¡tiprecio qUe en su ~ia PUdiera efec,.
tuarse de los ~-rrenúS que ,resultaren. excedentes;

15... El :depóSito -éonstítuído ,quedará como fianza a respon
(lei', de'! cumpHmIento ,de -e,st.á:s condiciones, Y- será devuelto, 'des
~pués .de .se-r wrobada. el,. acta dé- reconocimiento final de las
obras., "

16. Caduc~ esta ¡X)ncesión por iD(~umplimiento de estas
eb11<jiéion~ y en; 100. casos, 'previstos en las, disposiciones Vigen
tes, declarándO~e'aquéUa ,según los trámites señalados en la
Ley y Reglamept6 de 'Obras PúblIcas.

14) 'que .le .coinUniCO ,a v~ S., ,para su ,conocimientO y efectos.
Dios: ~uarti,e,:a v. ,S. ,muChos aftas:

, _, Madrid,. ,,26' de enero d~, 1970.-El Dltector general. P_ n .. el
ComiSario centrar de. Aguas, R. Ur-bistondo,

Sr. oomisaTi~ ;~fe de Aguas del Gu?,dalquivir-.

RES!JLUCION de l-q, 11[ Jefatura Reg'l()1U1l (le Ca
rreteras por la que $e señ(llp,1"- fechas para el le
vantamiento -de {as actas previas a la cCU11{¡.dón de
las,}incas qne se citaTf".afectadas por la e1f,CJ,tción
del 'pr01fecto, de. aut()pJ,sta, ,de. ¡¡ea1e Bübao-Behovia,
tramo A.morebieta - Z,aldivar, término muntcfpal de
Durango.

Practicada la :informaclón pública 'previa a la apróbación
del .proy~cto citadq. de ,conformidad' con lo dispuesto en la
'L~Y"G-ene:ral de: carret,eras' de 4' de mayo'de 1877 y Reglamen
to dictado,' .IJa,ra 'SU, tlPUcl:j:ción,- de, 10 de, agosto de 1877; apro-
b~,¡;lo por 1ft; :superiQridad' dIcho,,-proyecto en fecha 10 de di~
ci~mbx:e de 1969,·-e ünplícita. .la ':necesídad de ocupación en la
aJ;>r<;>ba-ción, del:' mismo, seg,ún, ,.-cJispone el a,rticulo primero del
:t)~cr~to 1214/19'67, ,de 24' de 'mayo;' eteclaradas de ut1lidad pú
bli~a 'las, obras, necesartas para la. construcción de la auto
pista, de peaje -Bil~aQ-BehOyia 'por el, Decreto, 542/1968, de

'1.4 de: matzo.• im relación'con lo dispuesto,.en el. mencioI1ado
¡;t.t'tículo prll~ero. dh Decreto: 12H-/19?7. 'y adjUdicadas en régi
,mel1 de concesión, a .'la Entidad.-«Euro-pistá. Com~~sjonaria Es
pañOlil-,' S. A.});;,por el .cita-do, Decreto· 542!HI68: habida cuenta
de~qu:e_.~I,'Tep~tido':'Decret9 1214/1967 señala que la ·ocupación
de .)os: ',bten:es" !t,fect~dos ~or :el. trazado, 'de,' la autopista se re
pt+t"ar-4 u'rg~nte,.a, los 'efecJ;6s del artÍC'Qlo 52 de la vigente Ley
de· 'Expropiación , FOrzosa de,'l6' de. dicl~mbre de 1954,
" E~ta. ,Jefatura" Regional 'de, -Carreteras. ,de conformidad con

IQ establecido en ,el' precitad.o artículo. ,ha/resuelto convocar a
los propieüiríos'. y tItulares de 'derechos "afectados que figuran
en' l¡l. rela;cJón acljunta,., para 'que el- día, y ,hora que se expre
!,san comparezcan en: el ,Ayuntamiento respectivo' al objeto de
,prqced,er, (;le ',acuerdo',cQn' sus,.'prescl'1pclones;, al levantamiento
d.~ las actas' previas ',a la ocupaqlón' de '!ase,fincas afectadas.

a' ,dichO- 'acto, deberán,' -asistir lúa interesados. personalmen~
te, o bien' ,r~presentados ,por "persóna",debidamente autoriZada
para actuar,'en. su ,hombre. 'aportando .los documentos acredi
tativos: de su 'tit:alaridaq y- 'el último 'lecibo de la contribu
ción que corresp.oMa al ':bien: afectado" pudiendo hacerse acom
'pa:paf a "SU' éosta, si- 10 estiman oPortuno, de sus PerItos y un
"N-otario.

TQd-os los :interesados, así ,como Ja,s 'personas que siendo ti
tillares, de:,. derechof? reales Q 'intereses' ~onómico3 sobre los
'Qienes Rfectadbf se hayan .pódido' oIJ1itir, en la' mencionada
,relación. pqdtál'h.forwllJar"por' escrito ante esta Jefatura Re
,gitmal, por' -:plazo ,de quin~.- ,dia.s .y ,hasta el dla señalado para
el Ievantarnie.Íltp, de las actas' -previas..'. alegaciones. a los so
:1Q5' efectos de ,subsanar posibles, 'errOres ,padec1dDs al relacio
'har. ·Iris bIenes, :y' de:rechos, que' se afectan' TOdo ello de con
formidad COn fa dispuestq 'en 195' ,artIculos, 17;.2 JI 19-2 de la
v,tgehte Ley· d~: ExprpDi'ación Forzosa y en el artículo 56-2 de
'''iU Reglamento.

La SOtteda'(i concel51ona-ria «EUl"ppistas. Gonéesionaria Espa-
¡ -fiÍJ!a. 8; ,A:»; 'asume en el expediel1t~,;expropiatort-o los derechDs

V' o~ljgaciones-, de, benefiqiario ,de la expropiación, regulados en
la: vigente ,LeY',de Expropiación __ ,FQrzos,a" y en su Reglamento.
~-egún' lo dispuesto en tal sentido, ~m"el artículo 2.9 , C>. del
DecretIJ 12:l4/1967,'de 24 de mayo.
, Bilbao. 6.-' de: febrero de 19.7~~-El Jefe regional. José Orbe
gozo.-401-D.


